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Evidenciado que, mediante el proveído inmediatamente anterior, se ordenó a la activa 
subsanar la demanda en lo que atañe a los requisitos formales puntualmente destacados, 
a efectos que la demanda se formule con la precisión y claridad necesarias para el fin 
esperado, sin dejar a un lado que la demanda en forma se erige como uno de los 
presupuestos procesales, corolario resulta analizar el pronunciamiento del extremo 
requerido. 
 
En término pese a que se pretenden superar las falencias advertidas, se constató de 
entrada que no se cumplió con la exigencia procesal prevista en el último inciso del artículo 
406 del C.G.P., aportando para ello el respectivo dictamen pericial que determine el valor 
del bien, el tipo de división que fuere procedente y la partición, ello bajo el supuesto de 
existir, un interés en que la comunidad se extinga por vía de la división material y no 
mediante la venta en pública subasta, circunstancia que dado el trámite especial previsto 
para el asunto y lejos de la apreciación de la memorialista, debe determinarse únicamente 
por la instancia al decidir en la oportunidad de que trata el artículo 409 de la misma obra. 
 
Así las cosas, es claro que, al no cumplirse estrictamente con los requisitos aducidos, en 
la parte resolutiva de este pronunciamiento, habrá de rechazarse la presente demanda y 
ordenarse devolver los anexos sin necesidad de desglose. En consecuencia, el Juzgado, 
RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada en debida forma. 
 
2.- ORDENASE la devolución de los documentos y anexos presentados con la demanda. 
 
3.- ORDENASE el archivo del presente asunto, previa cancelación de su radicación. 
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